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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                    Armenia Q., ocho de junio del dos mil veintidós 

 

Solicita el extremo pasivo se aclare si la valoración rendida por Laura 

Marcela Franco Velásquez tendrá valor probatorio o en su defecto aclarar 

si el dictamen ha tenerse en cuenta es el que se realizará a los 

progenitores. 

 

Prima facie debe advertir este despacho que la solicitud de aclaración no 

se tendrá en cuenta por cuanto fue presentada fuera del momento 

procesal oportuno para ello. 

 

No obstante, se reitera que de oficio se decretó valoración psicológica a 

los progenitores, adicionando la anterior decretada y las partes cuentan 

con acceso al informe de valoración ya rendido respecto del menor 

conforme a las normas procesales correspondientes.  

 

Finalmente, se ordena al ICBF remitir los informes de las valoraciones 

realizadas a Julieth Casanova Mayoral y Cristhian Alejandro Villamizar o 

indicar las circunstancias por las cuales no se ha hecho la remisión. Lo 

anterior deberá comunicarse a este despacho en el término de un (1) día.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Código General 

del Proceso se acepta la sustitución conferida a la abogada Olga Patricia 



Londoño Vergara, con las mismas facultades conferidas por la parte 

actora a la profesional del derecho que sustituye. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

 
OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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